
lito D i A R I O O F I C I A I J % 

del Ejército para la conservación de los elA 

mentó» de guerra y equipo, ó para la asis 
tencia de los militares herirlos ó enf-irmes ; 

4.° El establecimiento de hospitales tran-
sitorios, casas de aislamiento ó de socorro y 
ambulancias de toda especie, en los casos de 
epidemia; 

5.° La construcción de obras que tengan 
por > hj.'to evitar inundaciones ó precaver á 
una población, caserío ú obra pública de 
cualquiera calamidad; 

6.° La apertura, ensanche, variación ó 
mnjora de toda clase de vías públicas de oo 
muuioacióu nacionales, Jopar tatúenteles ó 
municipales, yi sean terrestres ó acuáticas, 
comprendiéndose las oallos y plaz.vs ele las 
p biduníues, los puentes ó viaduotos, las fe-
rias y todas las servidumbres y obras neo» 
sarias para e-os objetos ; 

7.° La adquisición ó construcción de fa-
ros, muelb s, dárcenas, arsenales y bodegas 
en los puertos marítimos y fluviales; 

8.° La adquisición ó construooión de edi 
ficios para Oficinas públicas de todas clases, 
ó para el ensanche, reforma y mejora de las 
ya existente?; 

9.° El establecimiento de pararayos, y el 
de telégrafos, teléfonos ó cualquiera otro 
medio de comunicación excepoionalmente 
rápida, así como el de las oficinas necesarias 
para es» clase de empresas; 

10. La • construcción de acueductos ó d e 
fuentes públioas á beneficio de las poblaoio 
oes ó caseríos, lo mismo que la adquisioión 
de las aguas necesarias para el abastecimien-
to de dichas poblaciones ó caseríos ; 

11. La construcción de obras que tengan 
por o t je to deseoar pantanos ó remover oau. 
san notorias de insalubridad ; 

12 La adquisición, construcción, ensan-
che, reforma y mejora de Esouelas^cároeles, 
o?»n?"terios, hoe pítales, hospicios, y en g» 
noral Establecimientos públicos de castigo, 
de Bá(>efioenoia ó de oaridad; 

13. Cualquiera otro oaso, definido espe-
cialmente en una ley que este' en vigor, ó 
en un contrato aprobado por ley, ó celebra-
do á virtud de ello, con estipulación especial 
y expresa del derecho de expropiación ; 

14. L í oonstruoción, ensanche, reforma y j 
mej >ra de IHS iglesias catedrales ó parroquia- j 
les d* la somunión católica, ó de los cernen ] 
tirios ó de los Establecimientos de ednon- ' 
oión, beneficencia y can Jad, pertenecientes 1 

á ia misma comunión, ó ácualquiera *s cía 
oión lócente ó piadosa, formada en su SÍ UO 
y aprobada por la autoridad eclesiástica. ! 

Art 2.° La presunción legal establecida j 
en el aitíoulo anterior, de que hay graves : 
m- t:.v<-s da ut.iliii«a,^úblioa eu la oonstrnc- ! 
oión de giertas obras ó adquisición de oiartos i 
oVijritos, admite prueba en contrario en cada j 
oaso pai'tiau'ar; y si ella fuere plenamente 
gfetisfaotor'ia-á juicio del Juez ó Tribunal 
respectivo, no se decretará la expropiación 

Se exoeptúa el caso en que una ley haya 
declarado de pública utilidad la obra espe-
cial de que se trata. 

Art 3.° Caso de no destrnírse la presun-
ción á que alude el artículo anterior, se db. 
Cfitará la expropiación contra quien corres, 
ponda ; sea individua particular, sociedad, 
corporación ó comunidad de cualquiera ola-

ó entidad política ó municipal, salvo los 
derechos, excensiones ó inmunidades reco-
nocidos en leyes ó en tratados públioos. 

No obstante, los bienes nacionales no es-
tán sujetos á expropiación, los departamen-
tales lo están sólo á beneficio directo de la 
Nación y los muñioipales á beneficio de la 
Nación ó del Derpatamento. 

Art. 4.° Cuando se trata da expropiar una 
misaia oosa, para dos ó más empresas de en-
tid»des .políticas, será preferida, en primer 
luga ' , la obra ó empresa nacional, en segun-
do la departamental y en tercero la muni 
oipal. 

Ait. 5.° Habrá derecho á expropiaoión en 
las obras que se ejecuten por cuenta y ries-
go de las entidades del orden polítioo ó mu-
nicipal, aunque tales obras se ejecuten por 
individuos particulares 6 asociaciones de 
oualquiera oíase, mediante oontrato especial. 

Pero para empresas que se ejecuten por 
cuenta y riesgo de personas particulares ó 
asojiaciones de cualquiera clase, bien sea 
por rezón de privilegio o de contrato con 
a l lane entidad política ó mnnicipal, no se 
po'drá estipular derecho á expropiación sino 
á virtud de disposición expresa de ley, de 
ordenanza ó de acuerdo que haya silo apro 
bado expresamente por quien corresponde. 

En este caso la obra se reputará nacional, 
departamental ó municipal, según que sea 
autorizada por ley, ordenanza ó acuerdo. 

Art. 6.° Todo asunto de expropiación, en 
oasos comunes, debe principiar por una re 
solución eu la que se exprese claramente 

qué es lo que se debe ex propiar, oon qué 
ohj.-tto y porqué motivo. Se expresarán tam-
bién los pasos que se hayan dado para con-
seguir lo que se necesita por oontrato libre-
mente celebrado con el respectivo i i teresado. 
Esta resolución se dictará por el Gobierno, 
si se tratare de asunto nacional; por el Go 
bernador del Departamento si se tratare de 
asunto departamental ; por el Alcalde si el 
asunto es municipal ; y finalmente por el 
Ordinario eclesiástico en los casos del núme-
ro 14 del artículo 1,°. 

Art 7 ° Antes ó después de dictada la 
resolución de que hubla el artículo anterior, 
se reunirán los documentos ó ii formaciones 
necesarias para justificar la neaesidad ó uti 
li ' iai de la expropiación, la autorización que 
hay para emprender la obra de que se trate, 
y quiénes son las personas contra quienes 
debe dirigirse la acción, y porqué motivo. 

Cuando se presenten ó agreguen informa 
cíones han de constar de cinco declaraciones, 
por lo menos ; los testigos han de ser pro-
pietarios, vecinos de la respectiva localidad, 
mayores de treinta años, de buena fama, y 
deben declarar sobre hechos de los cuales 
se deduzca claramente la oircunstanoia que. 
se quiera oomprobar. 

Las cualidades del testigo seráu oertifioa-
das por el funcionario que reciba la decla-
ración. 

Art. 8 ° L» resolución y los documentos ó 
informaciones de que hablan los artíoulos 
anteriores, se pasarán á quien tenga derecho 
de representar i la entidad política ó reli-' 
giosa pal-a que promueva la correspondiente 
aoción ante la autoridad judioial compe-
tente. 

Art. 9 ° Si al representante d« la autori-
dad respectiva le pareoiere la prueba defi-
ciente, deberá hacerla ampliar ó complemen-
tar debidamente antes de promover la acción 
judicialmente. 

Art. 10. Si el Juez ó Tribunal ante quien 
se promueva la demanda encontrare defi-
ciente la prueba exhibida junto con ella, en 
puntos en su concepto sustanciales, exigirá 
quese complemente explicando con claridad 
qué es lo que falta. 

Ai t. 11 El juicio seseguirá por los trámi-
tes le la vía ordinaria 

Art,. 12. En el misino jni 'io en que se 
ventile la expropiación m ventilará el mon-
to do la indemnización que deba concederse 
«1 respectivo iiiteresmio. Si fuero imposible, 
por la n-iturale-xi de las cosas, ó por l»s cir-
oiHii-tmicidi-!, fijíf la cantidad precisa en la 
se:,tenci'i..se expresarán 'ion entera claridad 
precisión y minuciosidad las operaciones que 
deban ejecutarse par» determinar dicha can-
tidad. 

Art . 13 Decretada definitivamente u n a 
expropiación, y pagado ó consignado el valor 
de 1a indemnizHO'ón, el Juez ó Tribunal 
respectivo dictará la» disposiciones necesa-
rias para que he lleve á efecto la expropia 
ción. 

Art. 14. Concluido el término probatorio, 
si lo hubiere h«bido ó contestada la claman 
da en su c .>>o, ó pasado el término dentro 

• del cual debe contestar -te, se citará á las 
partes para sentencia la que se pronunciará 
dentro de los veinte días siguientes. 

Pronunciada sentencia firme en que se 
reoonozca la justicia de la expropiación, se 
procederá á verificar el avalúo de la cosa ú 
objeto por medio de p ritos nombrados por 
el Juez ó Tribunal de primera instancia. 
Para hacer el avalúo ó estimación se tendrá 
en cuenta únicamente el valor de la oosa al 
tiempo de verificarse la expropiación y los 
perjuicios que por razón de ella se ooaciouen 
al «lemán dado 

E l Juez ó Tribunal para fijar el valor 
de la indemnización tendrá en cuenta el 

| dictamen de los peritos, y si lo juzga con. 
veniente, recibirá declaraciones de testigos 
conocedores y se proporcionará los demás 
dotos que t e n g i á b i e n . Si creyere exagsrado 
el avalúo en ou'quier sentido deberá señalar 
la cuota de la indemnización como lo juzgue 
de justicia. 

Art. 15. Guando el interesado no quisiere 
recibir el precio de la indemnización, se de-

! positará en la persona ó establecimiento que 
¡ ofrezca mayores garautías y un interés más 
considerable. 

I Art. 16. Si se deoretare expropiación sobre 
' un inmueble gravado con hipoteca ó censo, 

el precio de la indemnización no se entrega 
rá al demandado mientras no acredite la 

' cancelación del gravamen, y entre tanto se 
pondrá en depósito á interés con las segu 
ridades suficientes para que sustituya la hi-
poteca ó censo. De este procedimiento se 
dará noticia al acreedor á fin de que pueda 
haoer uso de su derecho. 

Art. 17. En los casos de los números 1.°, 

2.° y 3 ° del artículo 1.°, si hubiere temores 
fuo ladoi de perturbaoióa de la paz pública ; 
en el oaso del número 4 ° del mismo artículo 
en épocas de epidemia ó ouando h a y a f u n la 
dos t«mores de que se desarrolle; y en el oaso 
del número 5 ° c u m i o el peligro sea grave, 
se observarán las reglas especiales detalla 
das en en los artículos «iguieotes: 

Art. 18. Luégo que el representante de la 
respectiva entidad tenga en su poder la re 
solución de que hnbla el artículo 6 y las 
pruebas n«cesari»s, pedirá al Juez ó Tribu-
nal competente que decrete la expropia-
ción. 

Art. 19 Si el Juez ó Tribunal creyera 
que f t i tán algunas pruebas de las que 
deben presentársele, las exigirá, expeoiti-
candóla* claramente. Luégo que estén co a-
pletas decretará la expropiación. 

Art. 20. Para fijar el monto de la indem-
nización, el Juez ó Tribunal oirá previamen-
te el parecer de peritos, y se practicarán las 
demás diligencias que se estimen oonvenien 
tes. 

Art. 21. Fijado el monto de la indemni-
zación, y pagado é consignado, se prooade-
rá como se dispone en el aitíoulo 8.° 

Art. 22. Si al interésalo le pareciere in 
fundado el auto que ordena la expropiación 
puede pedir revocataria de él deutro de los 
tres días siguientes al en que se le notifique 
Tiene derecho de presentar pruebas en apo-
yo de su reclamación ; y si esta fuere ne-
gada, puede apelar del aoto de expropiaoión 
paro solo en el efecto devolutivo. La apela 
ción se sustanciará como si fuere de senten-
cia definitiva. 

Art. 23 Si se decreta la revocatoria pue-
de apelar de esa providencia la parte oon-
traria, y el superior decidirá si e s ó no el 
c-iso de decretar la expro piaoióp, y los demás 
puntos secundarios y consecuencia!38 reía 
cionados con ella. 

Art. 24. Si se negare la solicitud sobre 
expropiacióu, pítele apelarse ante el supe-
rior, y la apelación se sustanciará como la 
de auto interlocutorio. 

Art. 25. Si el auto en que se negó la ex 
propiación fuere revocado, puede, el que 
figure como demandado, pedir revocatoria 
y apelar de la providencia del superior en 
los términos del artículo 23, oon^p si dicha 
providencia hubiera sido dictada por el in-
ferior ; pero en este caso tiene que presen-
tar pruebas en apoyo de la. solicitud da re-
vocatoria 

Art. 2(5 Lis disposicioans délos artículos 
14, 15 y 16 son aplicables á los oasos de que 
se trata en los anteriores. 

Art. 27. En el caso de guerra, sea civil 
ó internacional, puele ser ooupada la pro 
piedad para los efectos detallados en los tres 
primeros números del artículo 1.° por la« 
autoridades del orden político! ó militar, y 
sin previ» indemnización, en conformidad 
con Us órdenes que expida el Gobierno di ¡ 
rectamente ó por medio de las auto ' i lades 
á quienes delegue expresa y especialmente 
esa f i c u l t a i ^ 

Art. 28 Todo Je fe de una fuerza que 
obre en un teatro que esté incomunícalo 
directamente con el Gobierno y con las au 
tori iades á quien éste haya f icul tado para 
expropiar, y que no depende de alguna au-
toridad políti ca, está autorizado para expro 
piar lo que sea indispensable para el soste 
uiraieuto y movilización de su fuerza, á fin 
de ejecutar oon la debida oportunidad, pro-
vecho y efioacia las operaciones militares 
convenientes para el restablecimiento del 
orden ó para la defaasa de la Nación. 

Art. 29. L» misma autorización de que 
habla el artículo anterior tiene toda autori-
dad polítioa que gobierne un territorio in-
comunicado directamente oon el Gobierno 
Dicha autoridad puede delegar esa «ñtori 
zación á su» subalternos ó á los Jefes mili 
t-»res, oon las restricciones ó instrucciones 
convenientes. p«ra evitar abusas 

Art 30. Todo Jefe militar á quien se dé 
la orden de ejecutar ciertas o{,era jiones mi 
litares, se entiende autorizado para expro 
piar los elementos que sean absolutamente 
indispensables para f iunpl ir su encargo, 
siempre que obre en territorio donde no haya 
autoridad polítioa que deba proveerle de lo 
necesario, ó que por la extraordinaria pre-
mura de las circunstancias se» imposible 
ocurrir á ella. 

Art. 31. E n los casos de los tres artícelos 
anteriores, tratándose de elementos ó vehí-
oulos de movilización, sólo se expropiará el 
uso de ellos por el tiempo indispensable 
para alcanzar el objeto que se desea. 

Art. 32. Da toda expropiaoión que se ve-
rifique en tiempo de guerra, sea por las au-
toridades políticas ó por las militares, se de. 
j t r á la debida constancia, y se entregará al 

interesado el dooúmanto respectivo qn í le 
sirva de prueba It'g»! pura hitwr valer sus 
dareoh >s oportunamente. Si eso fuere abao-
lut«mante inposible en el momento de la 
expropiwión, sa verifioará en la primara 
oportunidad. 

L i suma á que ascienda la expropiación, 
será p í g i d a seis meses después de restable-
cido el o r len público, y ganará el interés 
del 11 por 100 anual, mientras se h iga 
el pago. 

Art. 33. Q'i idan darogidas to las l is le-
yes relativas á esta materia. 

Art 3 t . L» p r o n t a ley tan Irá aplica-
ción en el D-ioartanaento de Panamá 

Djda an Bogotá, á doce de Noviembre da 
mil ochocientos noventa. 

E l Presi lente dal Señalo, J J H & B HOLGÜÍN. 
E l Presidente de la Cámtra de -Empresen-
tantes, ADRIANO TUIBÍ Í»—El Sasratario del 
Sanado, Enrique de N'ireáes ~El Saoretario 
de la Cámara de Empresentantes, Miguel A. 
Peñ'iredonda. 

G >l>ierao Ejecutito—liogotá. Nmembre 18 de 
1890. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) C A R L 0 3 H O L G Ü Í N . 

E l Ministro de Relaoiones Exteriores, en -
cargado del Despacho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAN, 

L E Y 57 D E 1890 
( 1 9 DE NOVIEMBBE), 

por la cual se concede una recompensa & la viuda é 
hijas salteras del Coronel Ernesto Sicard y Pérez. 

El Congreso de Colombia 
CONSIDERANDO : 

1 ° Que el Coroael Ernesto Sioard y P é -
réü prestó á la República importantes sar-
vioios como militar y oomo cinl idano, dis--
tingiéndose muy especialmente oomo Ins-
t i t u t o r ; y 

2 ° Qua murió de enfermedad contraída 
en servioio del G-ibiaruo y h i ie j ido nna 
viul» y dos hi j is solteras eu estado de suma 
pobreza, 

DECRETA: 
Artíoulo únioo. Concédese del Tesoro pú-

blico, por partes iguales, y por una sola vez, 
una recompensa de cuatro ¡nil pasos ($! 4000) 
á la señor* Coaoapción BñceSa de áíoard y 
á sus dos hi j ts solteras, señoritas Ana Miría 
y Doloras tíicari. E-ita snra'* sa considerará 
ino>uíla en el Presupuesto da Rantas y 
Gisfcos del próximo bienio. 

D t l a ea Bjgotá, á diez y sais de Noviem-
bre de mil ochocientos noventa.^» 

E l Presidente del Sanado, JOÜIJK1WLOÜÍ<Í. 
E¡ Presidente de ía Oimira de Rapra.*antau-
tes, ADRIANO T K I B Í X . — El Searefcaao del Se-
nado. Enrique de N-imáez.—E( Sscretirio de 
la Cámara de E a presen tan tas, Miguel A. Pa-
ñ'iredonda. 

Gobierno Ejecutivo — Bogotá, 1 9 de Noviem- . 
bre de 1890. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S ) CARLOS HOLGÜÍN. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, e n -
cargado del Despacho de Gobierno, 

ANTONIO R O L D A S . 

L E Y 58 DE3 1890 
(19 DI NOViEMBRE), 

aobre celebración del 4? Centenario del descubrí-
miente de América. 

El Congreso de Colombia 
C O N S I D E R A N D O ; 

1 ° Qué «fía 12 do Ootubre de 1892 
hará cnatro siglos que la Amérioa fue des-
cubier ta ; y 

2.° Que el mej t r modo de conmemorar 
tac glorioso Aniversario es levantar un mo-
numento qne ate"tigiia ante la presente y 
las fu turas generaci mes la admiración del 
pueblo colombiano por aquel grande acon-
tecimiento, 

D E C R E T A : 

'Art. I o E l día 12 de Oatubre de 1892 se 
levantará, en el punto de la capital de la 
República que designe el Gobierno, tin mo-
numento alegórioo del descubrimiento del 
Nuevo Mundo 

Art. 2.° Este monumento será fundido 
en bronce, y contendrá una estatua del Al-
mira uta CIÍISTÓBAL COLÓN y otra de la Rai-
na ISABEL DF. CASTILLA. El pedestal, que será 
de mármol blanco, llevará en letras de oro la 
siguiente inscripción: * 

/ 


